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Previo a dar trámite a la solicitud que antecede, mediante la cual, el abogado
IVAN DARIO DAZA NIÑO manifiesta que el señor GERMÁN ANDRÉS ACOSTA
CASTRO  cumplió  con  un  supuesto  acuerdo  celebrado  con  la  entidad
demandante, se REQUIERE al memorialista, para que, en el término de los
cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, proceda a dar
cumplimiento al auto de fecha 26/05/2022  (Pdf.  13  C.P.),  esto es, acreditar en
debida forma el derecho de postulación tal como lo dispone el artículo 74 del
C.G. del P. o el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, so pena de seguir con el
trámite correspondiente en las presentes diligencias.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN

LA JUEZ

J.E.
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